
 

Avda. de Asturias, 4 

28029 Madrid 

www.metromadrid.es 

 

 

Madrid, 26 de mayo de 2026 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE REPUESTOS DE 
JUNTAS, ANILLOS TÓRICOS Y ELEMENTOS DE CAUCHO PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS 
INSTALACIONES Y EL MATERIAL MÓVIL DE METRO DE MADRID (Licitación 6012600004) (Lote 1, 
2 y 3) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la acreditación de requisitos presentada por las 
empresas para los tres lotes, ha acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que se 
indican a continuación: 
 

- I2M SOLUCIONES TECNICAS S.L. (Lote 1 y 3): 
 

Una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el Licitador I2M SOLUCIONES 

TECNICAS S.L. para los lotes 1 y 3, se comprueba que presenta documento 

“37058_6012600004_Gestión de calidad_I2M_signed” en el que indica que “[…] dispone de un 

Sistema de Gestión de Calidad implantado y operativo propio” y que “dicha gestión se encuentra 

avalada por la certificación [ISO 9001:2015 u otra similar] de nuestros fabricantes y proveedores”. 

Sin embargo, no se acompaña de Certificados expedidos por organismos independientes que 

acrediten que I2M SOLUCIONES TECNICAS S.L. dispone de la certificación vigente, tal como se 

solicita en el apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares (PCP). Por lo 

que con fecha 12 de mayo de 2026, Metro de Madrid requirió la subsanación de la 

documentación de solvencia técnica y profesional, en concreto acordó solicitar lo siguiente: 

 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SOLVENCIA 
TÉCNICA Y 

PROFESIONAL 

 
El apartado 21. “Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares (PCP), indica textualmente: 
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y 
profesional: 

a. Relación de los suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del acuerdo marco en el curso de, como máximo, los tres 
últimos años, indicando el importe, la fecha y el destinatario, público o privado, 
de los mismos. Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una 
entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante 
un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder 
del mismo que acrediten la realización de la prestación. Para acreditar la 
solvencia los suministros deberán ser similares a los que constituyen el objeto de 
la presente licitación, por importe conjunto de 16.666,67 euros (IVA no incluido). 
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“En caso de que la inscripción registral no permita acreditar la solvencia exigida, Metro de 

Madrid requerirá al licitador la presentación de la documentación acreditativa oportuna, 

en el plazo de siete días hábiles. La no presentación de la documentación indicada dará 

lugar a un plazo de subsanación de tres días hábiles a partir de la fecha de su solicitud. En 

caso de no recibirse la documentación requerida en el plazo señalado, la oferta será 

excluida del procedimiento.” 

 

En el plazo de 3 días hábiles establecido, la empresa I2M SOLUCIONES TECNICAS S.L. presenta 

documentación. Sin embargo, no queda acreditada la solvencia técnica y profesional por el 

siguiente motivo: 

En la subsanación emitida por la empresa, aporta documento  “37226_POLÍTICA DE 

CALIDAD -ISO 9001-I2M_signed” en el que indica que “I2M presenta una plantilla 

actualmente de 10 personas, todas ellas propias y a pesar de no poseer certificación ISO 

9001, mantenemos una buena estructuración de los procesos en la cadena de negocio”. 

Adicionalmente acompaña 2 certificados ISO 9001, pero que son de terceras empresas, 

no de I2M SOLUCIONES TECNICAS S.L. 

Por tanto, no se recibe la documentación requerida como subsanación y el licitador no cumple el 

requisito indicado en el apartado b del del apartado 21 del cuadro resumen del PCP y así lo 

reconoce en su escrito. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 21 del cuadro resumen del 

Pliego de Condiciones Particulares, la oferta de I2M SOLUCIONES TECNICAS S.L. queda excluida 

de los lotes 1 y 3 de la licitación. 

 

- MOBOI INDUSTRIAL S.L. (Lote 2 y 3) 
 
Envían varios documentos, uno con su Control de Recepción, y en documento 

“37060_Subsanación 6012600004_signed” en lo referente al requerimiento solicitado como 

solvencia destaca que indican “Para la ejecución del contrato, se designa como responsable 

técnico y socio de Moboi Industrial S.L a D. Carlos Izquierdo Iglesias” y “A lo largo de su trayectoria 

profesional, ha desarrollado funciones de dirección y coordinación en proyectos industriales y 

energéticos, incluyendo la gestión de equipos multidisciplinares, implantación de sistemas de 

calidad (ISO 9001)”, sin acompañar Certificado expedidos por organismos independientes que 

acrediten que MOBOI INDUSTRIAL S.L. dispone de la certificación vigente. Por lo que se solicitó 

subsanación. 
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d. Tener implantado un sistema de:  

• Gestión de la Calidad o medidas de control de la calidad.  

Para acreditar estos requisitos, el licitador deberá presentar los Certificados 
expedidos por organismos independientes que acrediten que el licitador dispone 
de la certificación vigente en la norma (9001 o equivalente), certificados por 
organismos conformes a las normas europeas relativas a la certificación. Para 
acreditar este requisito, también se reconocerán certificados equivalentes 
expedidos por organismos establecidos en cualquier Estado miembro de la 

Unión Europea.” 

Comprobamos que no se ha presentado correctamente la parte relativa a la 

“Gestión de la Calidad o medidas de control de la calidad”, tal y como se solicita 

en el apartado 21 del cuadro resumen del PCP. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar: 
 

Los Certificados expedidos por organismos independientes que 
acrediten que el licitador dispone de la certificación vigente en la 
norma (9001 o equivalente), certificados por organismos conformes a 
las normas europeas relativas a la certificación. Para acreditar este 
requisito, también se reconocerán certificados equivalentes expedidos 
por organismos establecidos en cualquier Estado miembro de la Unión 
Europea. 
De conformidad con los requerimientos del apartado 21 del cuadro 
resumen del PCP.  

 

 

El apartado “21. Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares (PCP) que rige la licitación, cita textualmente: 

“En caso de que la inscripción registral no permita acreditar la solvencia exigida, Metro de 

Madrid requerirá al licitador la presentación de la documentación acreditativa oportuna, 

en el plazo de siete días hábiles. La no presentación de la documentación indicada dará 

lugar a un plazo de subsanación de tres días hábiles a partir de la fecha de su solicitud. En 

caso de no recibirse la documentación requerida en el plazo señalado, la oferta será 

excluida del procedimiento.” 

 

En el plazo de 3 días hábiles establecido, la empresa MOBOI INDUSTRIAL S.L. presenta 

documentación. Sin embargo, no queda acreditada la solvencia técnica y profesional por el 

siguiente motivo: 

En la subsanación emitida por la empresa, aportan de nuevo su Control de Recepción, y 
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acompañan varios certificados ISO 9001. Sin embargo, dichos certificados son de terceras 

empresas, no de MOBOI INDUSTRIAL S.L. 

Por tanto, no se recibe la documentación requerida como subsanación y el licitador no cumple el 

requisito indicado en el apartado b del del apartado 21 del cuadro resumen del PCP. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 21 del cuadro resumen del 

Pliego de Condiciones Particulares, la oferta de MOBOI INDUSTRIAL S.L. queda excluida de los 

lotes 2 y 3 de la licitación. 

 

 
Contra el presente acto, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso especial en 
materia de contratación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 44 y siguientes de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en el plazo de quince días hábiles 
computados conforme a lo dispuesto en su artículo 50.1, en la forma prevista en el artículo 51 
de dicha ley y sus disposiciones de desarrollo, ante el órgano de contratación o ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid como órgano competente 
para resolverlo. Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, según se 
establece en los artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se 
estime procedente interponer. 
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